
- 145 - 

 

originador del contenido de un documento digital o mensaje de datos que incorpore su 

certificado asociado, a través del INDOTEL. 

 

Artículo 55. Vencimiento de la serie B. La DGII considerará como vencidos los 

comprobantes fiscales de aquellos contribuyentes que no hayan cumplido con la 

implementación de la facturación electrónica en el plazo establecido en el artículo 37 de la 

Ley núm. 32-23. 

 

Artículo 56. Procedimiento sancionador. El procedimiento sancionador respecto de las 

infracciones previstas en la Ley núm. 32-23, se remite a las disposiciones del Código 

Tributario.  

 

Artículo 57. Entrada en vigor. Las disposiciones del presente reglamento entrarán en vigor 

a partir de su promulgación y publicación de acuerdo a las disposiciones de la Constitución 

dominicana y cumplidos los plazos fijados en el Código Civil.  

 

Artículo 58. Derogaciones. Queda derogada cualquier otra disposición de igual o menor 

jerarquía que sea contraria al presente reglamento.  

 

Artículo 59. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII), para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024); año 

181 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER  

 

Dec. núm. 588-24 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones. Modifica el Decreto núm. 432-01 en lo que respecta a 

Indhira Generosa de la Cruz Cabreja y el numeral 11, del literal O, del Decreto núm. 

413-24, referente a Grabiela García Pérez, ambas licenciadas en psicología escolar. G. 

O. No. 11169 del 15 de octubre de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 588-24 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 

y sus modificaciones. 

 

VISTO: El oficio núm. 4133, del 11 de septiembre de 2024, del Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT). 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en 

todo el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, 

B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V y W, de conformidad con las 

leyes y los reglamentos vigentes: 

 

 

A) Licenciada Bibliotecología     Cédula de identidad 

         y electoral núm.: 

 

1) ANA NILDA PICHARDO DE LOS SANTOS           001-0134458-8 

 

B) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas Cédula de identidad 

         y electoral núm.: 

 

1) NAIDERS SHLOMI VASQUEZ CHALAS           402-2702881-4 

 

C) Licenciada en Administración de     Cédula de identidad 

     Empresas Turísticas y Hoteleras                  y electoral núm.: 

 

1) OLGA AIMEE HERNANDEZ             402-2003429-8 

 

D) Licenciada en Administración Hotelera    Cédula de identidad 

         y electoral núm.: 

 

1) LELYS FRANCHESCA NOVAS CARRERAS           402-1556463-0 

 

E) Licenciada en Ciencias de la Educación mención  Cédula de identidad 

Lenguas Extranjeras      y electoral núm.: 

 

1) JUANA RAMIREZ ORTIZ             004-0019423-9 

 

F) Licenciada en Comunicación Social    Cédula de identidad 

         y electoral núm.: 

 

1) MARIPIEL TEJEDA GOMEZ             402-1409057-9 

 

G) Licenciada en Comunicación Social mención   Cédula de identidad  

    Relaciones Públicas      y electoral núm.: 

 

1) YOCASTA REYES GUERRERO             001-1778791-1 
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H) Licenciado/Licenciada en Educación Básica          Cédula de identidad  

         y electoral núm.: 

 

1) DANIEL DE JESUS MARQUEZ REYES           031-0384792-1 

2) YULISA MARGARITA BENJAMIN VALDEZ           026-0074068-8 

 

I) Licenciada en Educación Física        Cédula de identidad   

          y electoral núm.: 

 

1) MAIBELIN ROSMERY GARCIA TRUJILLO           018-0077188-1 

 

J) Licenciada en Educación Inicial    Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) MARTINA FARIAS FRIAS             049-0014295-3 

 

K) Licenciada en Educación mención Lenguas Modernas Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) MILKA CORNELIO ZAPATA             138-0008499-1 

 

L) Licenciada en Educación mención Orientación Escolar Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) MAYERLIN YOKASTA ALCANTARA PEETS          026-0131733-8 

 

M) Licenciados en Informática                Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) EYFRY MIGUEL ZORRILLA             025-0052033-9 

2) JUAN ANTONIO VARGAS MEDINA            038-0017679-8 

 

N) Licenciado en Informática Gerencial              Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) DIONICIO POLANCO PARRA             223-0175889-6 

 

Ñ) Licenciada en Música mención     Cédula de identidad 

 Teoría y Educación Musical      y electoral núm.: 

 

1) MINERVA DEL CARMEN RODRIGUEZ MATEO          001-0306430-9 

 

O) Licenciadas/Licenciado en Psicología Educativa  Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) ALBA NELI GUTIERREZ ESTEVEZ            031-0000238-9 
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2) AMADIS ARIADNA ROMANO RAMIREZ           001-0470734-4 

3) ASTRY LUZ SANTANA MEJIA             402-3211924-4 

4) LESLEE MIA DE LOS MILAGROS RAMIREZ RISK          001-1434702-4 

5) MARIA LUISA BAEZ RAMIREZ            050-0043711-0 

6) ORFA MODESTA MEDINA DE LA ROSA           001-1330951-2 

7) SANTA VERALDA MEDINA RUIZ            137-0000638-3 

8) SHEILA ODELINA BRITO VARGAS            402-2623375-3 

9) YORBI ABEL SILVERIO PEREZ            047-0154415-9 

 

P) Licenciadas/Licenciados en Psicología Escolar   Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) ANA KARINA RIJO VALDEZ             402-2462098-5 

2) ANDREINA JACQUELINE SANCHEZ ESTEVEZ          223-0122187-9 

3) ANGIE PAOLA SANTOS DE LOS SANTOS           402-1876810-5 

4) DANIVELIS ANTONIA TAVAREZ MENDEZ           031-0577954-4 

5) DILENIA FERMIN SUAREZ             402-3866576-0 

6) EDUVIGES AGUERO CAMPUSANO            002-0120039-1 

7) FIORDELAIDA LUCIA FRIAS             402-3729749-0 

8) GRISMELDA ESTEFANI MENA ADAMES           096-0031598-1 

9) INDHIRA FABIAN PAULINO             227-0004546-5 

10) JOEL DAVID MEDINA RIVAS            001-1374820-6 

11) KAREN PILAR DIAZ RODRIGUEZ            001-1779222-6 

12) KENIA SILVEREN FOSTEN             023-0110045-5 

13) LUZ MARIA PEREZ DE LA ROSA            123-0017127-4 

14) MAIRENY NATIVIDA BELTRE SANTANA           402-3797975-8 

15) MARIASELA SANTANA MATEO            402-2342588-1 

16) MERCEDES LUISA JIMENEZ AMADOR           010-0010456-0 

17) MICHELLE ALEJANDRA MUÑOZ MONTILLA          402-1411066-6 

18) NIURQUIS ALTAGRACIA DIAZ PAULINO           402-2971460-1 

19) NORIS CAMACHO              026-0016339-4 

20) OLEANNY LARA MEJIA             013-0054558-7 

21) ORTENSIA VASQUEZ MARIANO            049-0071566-7 

22) PAMELA STHEFANIA HERNANDEZ OSORIA          033-0039322-4 

23) PAOLA CASILLA VENTURA             402-1949498-2 

24) RAQUEL GIL HENRIQUEZ             402-2630793-8 

25) TONY MEDINA SOSA              023-0128648-6 

26) YULEISI SILVESTRE BAEZ             402-1491525-4 

 

Q) Licenciadas/Licenciado en Psicología mención Educativa Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) FRANCISCA BENEDICTA ALMONTE RAMOS          001-0078833-0 

2) GREGORI RAFAEL DE LEON PARRA            225-0077429-8 

3) JENNIFFER EUGENIO BELLIARD            402-2320017-7 

4) KATHERINE MASSIEL MOJICA BATISTA           402-2961880-2 

5) LISBETH ESMERALDA BERROA CARMONA          402-1520356-9 
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6) LOIDA NOEMI SALDAÑA FELICIANO           001-0750099-3 

7) PERSIA MARIAN PEREZ SANTANA            402-2175368-0 

8) SORANYI PEREZ ROBLES             402-2467129-3 

9) WENDIS JOHANNY MONTAÑO ENCARNACION          093-0037362-9 

10) YALEXIS MELIZA NOVA MORETA            402-2558631-8 

11) YARITZA ELIZABETH MOJICA JIMENEZ           001-1550392-2 

 

R) Licenciadas en Psicología mención    Cédula de identidad 

     Psicología Escolar      y electoral núm.: 

 

1) ESTEPHANY DAHIANA VICENTE DIAZ           402-2131597-7 

2) LEIDI LAURA PIO              402-1350697-1 

3) MARLYN CRISTINA DUARTE OVALLE           402-1561871-7 

4) SANTA DE JESUS GARCIA DE JESUS            001-1617274-3 

 

S) Licenciado en Publicidad mención Diseño   Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) JANUEL ALVINO ORTIZ              084-0016210-6 

 

T) Licenciado en Química      Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) NEWTON MONTILLA HIDALGO            402-3826791-4 

 

U) Licenciados/Licenciada en Relaciones Internacionales Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) HUASCAR CASTILLO DEL ROSARIO             028-0080711-3 

2) JOSE ANTONIO FRIAS MENDEZ             402-2390096-6 

3) VILMA JOSEFINA MATOS GARCIA             012-0124991-7 

 

V) Licenciadas en Sicología mención Orientacion Educativa Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

  

1) CARMIN HERNANDEZ MONEGRO           402-2452520-0 

2) MARIA ALTAGRACIA PEREZ DE LA ROSA          402-2134497-7 

 

W) Licenciada en Trabajo Social     Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) RUTH FRANCISCO TINEO            402-2411629-9 

 

ARTÍCULO 2. Se modifica el Decreto núm. 432-01, del 3 de abril de 2001, en lo que 

respecta a YNDHIRA GENEROSA DE LA CRUZ CABREJA, titular de la cédula de 

identidad y electoral núm. 001-0096770-2, Licenciada en Psicología Escolar, para que en lo 

adelante se lea y sea lo correcto: “INDHIRA GENEROSA DE LA CRUZ CABREJA, 
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titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0096770-2, Licenciada en Psicología 

Escolar”. 

 

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 11, del literal O, el Decreto núm. 413-24, del 29 de 

julio de 2024, en lo que respecta a GABRIELA GARCIA PEREZ, titular de la cédula de 

identidad y electoral núm. 402-2847036-1, Licenciada en Psicología Escolar, para que en lo 

adelante se lea y sea lo correcto: “GRABIELA GARCIA PEREZ, titular de la cédula de 

identidad y electoral núm. 402-2847036-1, Licenciada en Psicología Escolar”. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

(MESCyT) y al Ministerio de Educación, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024); año 

181 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 589-24 que modifica el artículo 60 del Decreto núm. 496-24, y deroga el 

artículo 23 del Decreto núm. 653-21. Modifica además el artículo 61 del Decreto núm. 

496-24, y deroga el artículo 20 del Decreto núm. 653-21. G. O. No. 11169 del 15 de 

octubre de 2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 589-24  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente  

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 60 del Decreto núm. 496-24, del 9 de septiembre de 

2024, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  

 

“ARTÍCULO 60. Se deroga el artículo 23 del Decreto núm. 653-21 del 15 de 

octubre de 2021”.  

 

ARTÍCULO 2. Se modifica el artículo 61 del Decreto núm. 496-24, del 9 de septiembre de 

2024, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  

 


